
 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT, CUNDINAMARCA 
Girardot, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

  

Ref. Proceso : Aumento Cuota Alimentaria  
Demandante : Jully Alejandra Triana Pomar 

 Demandado : Jair Fulgencio García Gómez 
Radicación : 2021- 00398 

 Sustanciación  : 00451 
     
 

 Entran las presente diligencias, con la respuesta de la EPS SURAMERICANA, al que 

se había oficiado para la ubicación del demandado JAIR FULGENCIO GARCIA GOMEZ, respuesta 

que resultó efectiva, pues, la entidad remitió respuesta positiva, indicando el número de la cédula, su 

profesión, su domicilio, teléfono y correo electrónico. 

 

 Siendo así, las cosas,  

 

PRIMERO: Se deja en conocimiento de las partes, la contestación recibida por la 

EPS SURAMERICANA, para los fines legales a que haya lugar. 

 

SEGUNDO: De acuerdo a la actuación procesal, dentro del mismo se ordenó el 

emplazamiento del demandado, y se nombró Curador al demandado GARCIA GOMEZ, para la 

garantiza de la defensa de la parte demandada. 

 

Como dentro del proceso se nombró un Curador ad-litem, a quien aún no se había 

procedido a notificar, por ello, por Secretaría, NOTIFICAR el admisorio al demandado JAIR 

FULGENCIO GARCIA GOMEZ del presente proceso, remitiéndolo al correo electrónico 

MDJAIRGARCIA@mail.com ,  remitiendo traslado y admisorio de acuerdo a la Ley  2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

DIANA GICELA REYES CASTRO 

Juez 
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